
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA DE MANIFESTACIONES AUTORIZADA A 

INSTANCIAS DE BANKIA PENSIONES, S.A.U. E.G.F.P.» 

NÚMERO MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS. ------------  

En MADRID, mi residencia, a veinte de abril de 

dos mil veintiuno. --------------------------------  

Ante mí, ANA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO, Notario de 

esta Capital y del Ilustre Colegio de Madrid. -----  

==== C O M P A R E C E ==== 

DON DAVID LARA LÓPEZ, de nacionalidad española, 

residente en España, abogado, mayor de edad, casado, 

vecino de Madrid, con domicilio en paseo Castellana, 

189; provisto de Documento Nacional de Identidad y 

Número de Identificación Fiscal, según me acredita, 

33.526.772-V. -------------------------------------  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación de la entidad "BANKIA 

PENSIONES, S.A. E.G.F.P.", Sociedad Unipersonal 

anteriormente denominada CAJA MADRID DE PENSIONES, 

S.A., E.G.F.P., de nacionalidad española, con 

domicilio en Madrid, Paseo de Castellana, 189; 



 

 

 

 

constituida por tiempo indefinido con la 

denominación de CAJA DE MADRID DE PENSIONES, S.A.U., 

ENTIDAD GESTORA DE FONDOS DE PENSIONES, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Juan Álvarez saña Walther el dia 29 de noviembre de 

1988, con el número 1998 de su protocolo e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 9015 

general, 7850 bis de la sección tercera del libro de 

sociedades, folio 135, hoja número 85636, 

inscripción 1ª. Su C.I.F. número A78949468. Está 

inscrita en el Registro Especial de Entidades 

gestoras de Fondos de Pensiones con el número G-

0077. ---------------------------------------------  

Se modificaron y adaptaron sus Estatutos a la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas en escritura 

autorizada por el también Notario de Madrid, a Don 

Ignacio Paz-Ares Rodríguez de fecha 12 de junio de 

1992, número 95 de su protocolo, la cual fue inscrita 

en el citado Registro Mercantil al tomo 3660, folio 

135, sección 8ª, hoja número M-61566, inscripción 

11ª. Con CIF número A-78949468. -------------------  

Exceptuada de la obligación de titularidad real 

(art. 9.1, ley 10/2.010). -------------------------  

Se encuentra facultado para este otorgamiento en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

virtud de su cargo de SECRETARIO NO CONSEJERO DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN cargo que me asegura 

vigente en la actualidad y juzgo con capacidad 

suficiente para este otorgamiento,. ---------------  

Yo el Notario, lo juzgo con facultades 

suficientes para el otorgamiento de la presente 

escritura pública de acuerdos sociales por razón de 

su cargo. -----------------------------------------  

Identifico al señor compareciente por medio de 

su documento reseñado en la comparecencia que me 

exhibe y devuelvo. Tiene, a mi juicio, en el concepto 

en que interviene, capacidad legal para otorgar la 

presente ACTA, y al efecto: -----------------------  

================ DICE Y OTORGA ================ 

Manifiesta que, con el fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 39. 1. 6º de la Ley 

3/2009 de 3 de abril sobre modificaciones 

estructurales de las Sociedad Mercantiles, que el 

texto refundido de los  estatutos sociales que se 

acompañan a la presente acta se corresponden con los 



 

 

 

 

estatutos vigentes de la entidad compareciente 

Bankia Pensiones, S.A.U., E.G.F.P. que han sido 

elevados a público mediante diversas escrituras 

públicas, e incluyen la modificación de acordada por 

la Junta General de Accionista de la Sociedad de 

fecha 10 de marzo de 2021, que se ha elevado a 

público en esta misma fecha, con anterioridad a la 

formalización de la presente acta.  ---------------  

Así lo dice y otorga el compareciente, a quien 

hago de palabra las oportunas reservas y 

advertencias legales, y especialmente las de orden 

fiscal. Las circunstancias personales del señor 

compareciente relativas a su estado civil y 

domicilio resultan de las manifestaciones realizadas 

por el señor compareciente al efecto. -------------  

En cumplimiento de lo establecido en la 

Disposición adicional tercera de la Ley 8/1989 del 

13 de abril de Tasas y Precios Públicos, la 

liquidación del arancel correspondiente al presente 

instrumento público quedará incorporada mediante la 

unión a esta matriz de la procedente minuta donde 

constan los números de arancel y honorarios conforme 

al Real Decreto 1426/1989 y disposiciones 

complementarias, sin devengo del número 7 de dicho 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Real Decreto por tal incorporación. La citada minuta 

de honorarios se acompañará a cuantas copias de la 

presente se expidan. ------------------------------  

De acuerdo con la L.O. 3/2018, el compareciente 

acepta la incorporación de sus datos (y la fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad, en los casos 

previstos en la Ley), al protocolo notarial y a los 

ficheros de la Notaría. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior, la realización 

de las remisiones de obligado cumplimiento y las 

funciones propias de la actividad notarial, por lo 

que su aportación es obligatoria. Los datos serán 

tratados y protegidos según la Legislación Notarial 

y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016 relativo a la protección de las 



 

 

 

 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

El titular de los mismos podrá ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

ante esta Notaría.  -------------------------------  

Leo íntegramente esta escritura al 

compareciente, por su elección y enterado de su 

contenido se ratifica y firma conmigo, el Notario, 

que doy fe de todo cuanto queda consignado en el 

presente instrumento público, de la identidad del 

otorgante, de haber comprobado el documento de 

identidad reflejado en la comparecencia, de su 

capacidad y legitimación, de que su consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

del interviniente, debidamente informado, por mí el 

Notario, así como de que el presente instrumento 

público va extendido en tres folios de papel de uso 

exclusivo para documentos notariales, números el del 

presente, y los dos siguientes en orden correlativo, 

de la misma serie. DOY FE. ------------------------  

 ESTÁ LA FIRMA DEL COMPARECIENTE. -------------  

SIGNADO. ANA LÓPEZ-MONÍS GALLEGO. RUBRICADO Y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLADO. ------------------------------------------  

   

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 


